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				ANUNCIOS

				Anuncios particulares

				LA SONRISA DE LA LUNA, S. COOP. PEQUEÑA

				4097

				ANUNCIO relativo a la disolución y liquidación de La Sonrisa de la Luna, S. Coop. Pequeña.

				Con fecha 2 de noviembre de 2019 y siendo las 16:00 horas se celebró Asamblea General Universal Extraordinaria de La Sonrisa de la Luna, S. Coop. Pequeña debidamente convocada en el domicilio social de c/ Goiko Torre n.º 13, 2.º D, 48003 de Bilbao, estando válidamente constituida con arreglo al artículo 34.2 de la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi, y adoptándose en la misma, por las mayorías exigidas en el artículo 36.2 de dicha Ley, los siguientes acuerdos:

				«Proceder a la Disolución y Liquidación de La Sonrisa de la Luna, S. Coop. Pequeña.

				Proceder al cese efectivo de la actividad laboral de la cooperativa a partir del 30 de noviembre de 2019, así como proceder a la baja de las socias trabajadoras en el Régimen General de la Seguridad Social.

				Proceder al Cese de las Administradoras solidarias de La Sonrisa de la Luna, S. Coop. Pequeña.

				Nombrar como liquidadora a la siguiente socia: Dña. María Isabel Corbacho Bayon.

				Aprobar el Balance de liquidación cerrado a fecha 30 de septiembre de 2019.

				Aprobar el proyecto de distribución del haber social conforme a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi.

				Publicar el acuerdo de disolución y liquidación adoptado en el Boletín Oficial del País Vasco y en un periódico de gran circulación en Bizkaia y previa elevación a escritura pública del citado acuerdo procédase a su inscripción en el Registro de Cooperativas de Euskadi.»

				El Acta fue aprobada por la propia Asamblea a la finalización de la misma, siendo firmada por la administradora saliente y liquidadora y la socia restante de la cooperativa.

				Se hace constar que la documentación relativa a los anteriores acuerdos se encuentra en el domicilio social a disposición de los interesados.

				En Bilbao, a 30 de noviembre de 2019.

				La Liquidadora,

				MARÍA ISABEL CORBACHO BAYON.
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